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El destacado concurso Haroldo Conti para jóvenes narradoras � narradores es parte del 
entramado cultural bonaerense desde hace más de 20 años. Con motivo del año del 
bicentenario se recuperó su organización después de cuatro años y en este 20 23, el 
Instituto Cultural tiene el orgullo y la responsabilidad de retomar las bases de un 
concurso emblemático que ha dado oportunidades a escritores de los 135 municipios de la 
provincia de Buenos Aires, a través de jurados de renombre como: Samanta 
Schweblin, Felix Bruzzone, Mariana Enriquez, Patricia Ratto. 

El nombre del certamen es un homenaje a Ha roldo Conti, novelista y cuentista, nacido en 
Chacabuco y desaparecido durante la última dictadura cívico militar en Argentina. 

Bases y Condiciones 

• Podrán participar todas las personas entre 16 a 35 años que hayan nacido en el 
territorio bonaerense, o que habiten actualmente en el mismo con cinco (5) años de 
residencia como mínimo.

• Se admite el envío de un relato por autor, de tema libre. Debe ser original, inédito y 
no estar premiado ni presentado a otro concurso pendiente de fallo en el momento 
de enviar el original a este certamen. Debe tener una extensión de tres (3) carillas 
mínimo a quince (15} carillas máximo, medida A-4, presentadas en formato 
PDF, fuente Arial, tamaño 12, interlineado 1,5.

• No podrán participar: trabajos premiados en otros concursos, relatos ya publicados, 
personal del Instituto organizador y familiares de hasta segundo grado de 
consanguinidad.

• El relato presentado debe enviarse como archivo adjunto, en formato PDF. Este 
archivo deberá denominarse del mismo modo que se titula el relato y se utilizara 
seudónimo al firmar el texto, para poder ser identificado posteriormente. No debe 
contener el texto ningún otro dato que pueda identificar al autor/a

El relato presentado llegará en el correo como adjunto, en formato PDF, sólo con el título 
del relato para ser identificado posteriormente. No debe contener dato de identificación 
alguno del autor/a. En el cuerpo del correo electrónico debe indicarse: 

1. Nombre y apellido registra!
2. No de documento
3. Domicilio y lugar de residencia
4. Teléfono
5. Título del relato

El jurado estará compuesto por Alejandra Kamiya, Ana Maria Shua y Julián López. 

Los jurados sólo recibirán el archivo adjunto (el relato, en formato PDF}, sin identificación 
algal'.la de sus autores. 
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La recepción de los trabajos comenzará el día 30 de junio y finalizará el 15 de agosto de 
2023. Sin excepción. 

El correo será remitido a la siguiente casilla: 
haro1doconti.pba2023@gmail.com, con el asunto: "Concurso Haroldo Conti 2023" 

Las eventuales consultas pueden ser remitidas al correo electrónico: 
haro1doconti.pba2023@gmail.com con el asunto: "Consultas". 

Resultados: El jurado se expedirá dentro de los 75 días días posteriores al cierre de la 
convocatoria. 

Entrega de premios: a definir por la institución organizadora. 

Premios: 

1er Premio $300.000 
2do Premio $200.000 
3er Premio $100.000 

Podrá haber menciones especiales. 

La participación en el X Concurso de cuentos Haroldo Conti supone la aceptación de todas 
y cada una de sus bases y condiciones, siendo el resultado inapelable. Los derechos de 
autoría de los relatos premiados, sin perjuicio de su publicación en la citada compilación o 
en futuras compilaciones que el organizador pudiera realizar, seguirán siendo propiedad de 
sus autores/as. 
En el supuesto de existir dudas, inconvenientes o situaciones no previstas que alteren el 
normal desenvolvimiento del Concurso, podrán ser comunicadas por el correo oficial 
mencionado y estas serán resueltas por el ente organizador. 

El Instituto Cultural se compromete a difundir y publicar los relatos seleccionados, así como 
a la producción de materiales de comunicación y/o artísticos relacionados. A los fines de la 
difusión y publicidad del presente Concurso y de las obras galardonadas, lxs participantes 
autorizan al ente organizador la publicación de sus nombres y la difusión de imágenes 
tanto en redes sociales como en medios de comunicación y plataformas digitales de 
cualquier tipo. 
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